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* Acta de lnspecciones N.4169 de fecha 13 de Febrero de
2019.

* Memorándum N' 329 de 22 de Marzo de 20i.9, de la
Dirección de Administración y Finanzas.

{. ArchivoFotográfico.
.3. Providencia N'3371 de 07 de Marzo de 2019.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar lo requerido.
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BUIN, 09 ABR2019

DECRETO ALCALDICIO N' laütMSTos: Las faculrades que me otorgan Ios Arr.
Nq 5, 12 y 63 lerra i) y letra j) de la Ley Nq 18.695 de 1988, Ley de 0rgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

2.- El Memorándum N.392, de fecha 03 de Abril de 2019, cie la
Dirección de Administración y Finanzas, donde soricita al señor Alcarde (s), decretar
el no cobro de Publicidad de patente comercial Rol 2-1.92, se adjunta ll siguiente
documentación:

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N.986de fecha 03 de abrii rlc
2019, se clecreta el leriado Iegal del sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, por los clías 0lJ
al 09 de abril de 2019, anrbas fechas inclusive. Nómbrese como Alcaláe subrog¿rrlLo,
desde 03 al 09 de abril de 2019, ambas lechas inclusive, a don tuan Astudillo Áraya,
con todas las atribuciones inherentes al cargo.

DEC

1.- Autorizase la rebaja del Cobro de Derechos de publicidad, clc
acuerdo a lo solicitado por sociedad comercial pueblo Blanco Rut N"  tlol
N" 2-192' Io anterior, ya que no se observa pubricidad ni propaganda de esta pate,tc,
a contar de Encro de 2019.

2.- La Dirección de Admi[istración y Finanzas deberá efectuar cl
res pecti fgod
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